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PLAN DE FORMACIÓN 
 

Formación Profesional Específica 

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad  

Ciclo Formativo de Grado Superior en 
Interpretación de la Lengua de Signos 

Clave del ciclo: SSC304 

Código del centro: 28056141 
 

OBJETIVO 

El objetivo de este ciclo formativo es formar a futuros profesionales capaces 
de:  

• Interpretar de la lengua de signos española a la lengua oral y viceversa.  
• Interpretar del sistema de signos internacional a la lengua oral y 

viceversa.  
• Realizar las actividades de guía-interpretación de personas sordociegas.  

 

DURACIÓN 

Su duración es de 2.000 horas distribuidas en dos cursos académicos, de las 
cuales 380 horas son prácticas en empresas, realizando actividades propias de 
la profesión.  

 

PLAN DE FORMACIÓN 

Los módulos profesionales que conforman este ciclo formativo son los 
siguientes:  
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Primer curso:  
• Aplicación de las técnicas de interpretación a la lengua de signos 

española  
• Lengua de signos española  
• Expresión corporal aplicada a la lengua de signos 
• Psicosociología de la población sorda y sordociega 
• Inglés  

Segundo curso:  
• Guía-interpretación de personas sordociegas  
• Interpretación en el sistema de signos internacional  
• Lingüística aplicada a las lenguas de signos  
• Ámbitos profesionales de aplicación de la lengua de signos española 
• Formación y orientación laboral  
• Formación en centros de trabajo  
 

HORARIO 

Las clases se  imparten de lunes a viernes, a razón de 6 horas diarias, en 
turno diurno. 

Primer curso de 9:00 a 15:00h  

Segundo curso de 9:00 a 15:00 h 

 

SALIDAS PROFESIONALES 
Una vez finalizado este ciclo formativo podrás desarrollar tu actividad laboral 
en entidades de carácter público o privado prestando servicios de 
interpretación y guía-interpretación, en diferentes ámbitos y situaciones.  
 

ACCESO DIRECTO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 

El título de Técnica/o Superior en Interpretación de la Lengua de Signos 
permite el acceso directo a los siguientes estudios universitarios.  

• Filología (todas las especialidades) 

• Traducción e Interpretación 

• Magisterio (en todas las especialidades) 

• Educación Social 
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• Enfermería 

• Logopedia 

• Podología 

• Trabajo Social 

• Turismo 

 

REQUISITOS DE ACCESO  

Puedes cursar estas enseñanzas si estás en posesión de alguna de las 
siguientes titulaciones:  

• Título de Bachiller.  
• Haber superado el COU. 
• Título de Técnico Especialista. 
• Título de Técnico Superior de FP Específica. 
• Titulación universitaria.  
• Tener acreditada la Homologación de Estudios Extranjeros.  
• Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado 

superior.  
• Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 

25 años. 
 
Durante la primera semana de septiembre las personas interesadas en realizar 
estos estudios en nuestro centro pasan por un proceso de admisión de 
alumnos/as. Hay que rellenar un impreso de solicitud y presentarlo junto a la 
documentación pertinente que acredite los estudios cursados así como la 
puntuación media obtenida (la documentación a aportar depende de los 
estudios cursados). 
 
La admisión se realiza siguiendo las instrucciones de la Dirección General de 
Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales sobre el proceso de 
admisión de alumnas/os en ciclos formativos de grado superior, en centros 
sostenidos con fondos públicos. 
 
Para saber más sobre la Formación Profesional Específica en la Comunidad de 
Madrid, consulta la siguiente dirección: http://www.madrid.org/fp 
 

http://www.madrid.org/fp

